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LAUDO 
ARBITRAL 

 
Isolux Corsán Concesiones S.A. c. La República del Perú (Caso CIADI No. ARB/12/5) 
(previamente Elecnor S.A. e Isolux Corsán Concesiones S.A. c. La República del Perú). 
 
 

I. PROCEDIMIENTO  
 
1. El 30 de enero de 2012, el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIADI) recibió una solicitud de arbitraje de fecha 23 de enero de 2012, 
presentada por Elecnor S.A. e Isolux Corsán Concesiones S.A. en contra de la República del 
Perú, la que fue registrada por la Secretaria General del CIADI el día 15 de febrero de 2012.  
 
2. El 1 de junio de 2012, las Partes acordaron que el Tribunal estaría conformado por 
tres árbitros, un árbitro nombrado por cada una de las Partes, y el tercer árbitro, que 
presidiría el tribunal, sería nombrado por acuerdo de las partes. 
 
3. Consecuentemente, las Demandantes nombraron al Sr. Alexis Mourre (francés) 
como árbitro, la Demandada nombró al Dr. Horacio Grigera Naón (argentino) y las partes 
nombraron al Lic. Hugo Perezcano Díaz (mexicano) como Presidente del Tribunal de 
Arbitraje. El Tribunal fue constituido de acuerdo con el Convenio y las Reglas de Arbitraje del 
CIADI. 
 
4. El 12 de octubre de 2012, el Secretariado del CIADI informó a las partes que, 
conforme con lo establecido en la Regla 6 de las Reglas de Arbitraje del CIADI, el Tribunal, 
integrado por el Lic. Hugo Perezcano Díaz, el Sr. Alexis Mourre y el Dr. Horacio Grigera Naón, 
había quedado constituido a partir de esa fecha. 
 
5. El 28 de enero de 2013, por acuerdo de las Partes se celebró la Primera Sesión con la 
presencia de los tres árbitros y la Secretaria del Tribunal en la sede del Centro en la ciudad 
de Washington, D.C. y mediante conferencia telefónica con las partes. Durante esta sesión, 
las partes confirmaron que el Tribunal se constituyó debidamente sin objeción alguna 
respecto del nombramiento de ninguno de los Miembros del Tribunal.  
 
6. El 7 de marzo de 2013, el Tribunal emitió la Resolución Procesal Número 1 que 
estableció las reglas procesales que regirían el arbitraje.  
 
7. Mediante carta de fecha 28 de mayo de 2013, el representante de las Demandantes 
informó al Secretariado del CIADI y al Tribunal que la sociedad Elecnor S.A. había “decidido 
retirar todas sus demandas en el caso CIADI ARB/12/5 y desistir del mismo”. 
 
8. Luego de comunicaciones de las Partes y el Tribunal, el Tribunal emitió la Resolución 
Procesal No. 2 de conformidad con la Regla 43(1) de las Reglas de Arbitraje del CIADI y el 
acuerdo de las Partes, en la que dejó constancia de la terminación del procedimiento con 
respecto a Elecnor S.A. y modificó el nombre del caso a “Isolux Corsán Concesiones S.A. c. 
República del Perú”. 
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9. Por medio de una carta del 24 de septiembre de 2013, las Partes comunicaron al 
Tribunal que habían acordado suspender el arbitraje hasta el 31 de octubre de 2013. 
 
10. Por medio de una carta del 30 de octubre de 2013, las Partes comunicaron al 
Tribunal que habían acordado extender la suspensión del arbitraje hasta el 31 de diciembre 
de 2013. 
 
11. El 19 de diciembre de 2013, las Partes (y otras personas relevantes) celebraron un 
Acuerdo Integral en Lima, Perú, incluso en relación con el presente caso arbitral. En la 
misma fecha, conforme con el cierre de dicho Acuerdo Integral, las Partes comunicaron al 
Tribunal que acordaron la terminación del arbitraje, adjuntaron el Acuerdo Integral, mismo 
que a su vez se adjunta a este Laudo como Anexo A, y solicitaron que el Tribunal deje 
constancia del acuerdo de las Partes en un Laudo Arbitral. 
 
12. El 31 de enero de 2014 el Tribunal solicitó a las Partes que aclararan diversos 
aspectos del acuerdo al que llegaron sobre los costos del procedimiento. Mediante 
comunicación enviada a la Secretaria del Tribunal por correo electrónico el 27 de febrero de 
2014, las Partes respondieron a las preguntas del Tribunal. En dicha comunicación, las Partes 
precisaron: 

a. que mediante la ejecución de los aspectos relativos a los costos del 
procedimiento contenidos en el Acuerdo Integral se daría cumplimiento a la 
Orden de Procedimiento No. 2 en relación con Elecnor S.A.; y 
 

b. que si los pagos ya adelantados por las Partes no fueren suficientes para cubrir 
los costos del procedimiento, cualquier remanente será cubierto por ambas en 
partes iguales y, si lo fueren, cualquier reembolso se efectuará a ambas, también 
por partes iguales. 

 
II. LAUDO 

 
13. El Tribunal, conforme a la solicitud de las Partes y con fundamento en la Regla 43(2) 
de las Reglas de Arbitraje del CIADI, decide por unanimidad incorporar en el presente Laudo 
el Acuerdo Integral celebrado por las Partes y otras personas relevantes el 19 de diciembre 
de 2013, en los términos literales acordados por quienes lo suscribieron. El Acuerdo Integral 
se adjunta al presente Laudo como Anexo A, y forma parte integral del mismo. 
 
14. El Tribunal toma nota del acuerdo entre las Partes, incluidos el numeral 5 del 
Acuerdo Integral y las aclaraciones que hicieron mediante su comunicación del 27 de 
febrero de 2014 relativos a los costos del procedimiento. Si los pagos ya adelantados por las 
Partes no fueren suficientes para cubrir los costos del procedimiento hasta su conclusión, 
cualquier remanente será cubierto por ambas en partes iguales. Si dichos pagos adelantados 
fueren suficientes, cualquier reembolso se efectuará a ambas, también por partes iguales. 
 
15. Por acuerdo de las Partes, el Laudo será publicado por el Centro.  
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Lic. Hugo Perezcano Díaz  
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Esta hoja de firmas corresponde al Laudo Arbitral en el caso Isolux Corsán  
Concesiones S.A. c. la República del Perú, Caso CIADI No. ARB/12/5. 
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